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PLATAFORMA INTEGRADA DE LA ENTIDAD DE REGISTRO 

 

I. OBJETIVO. 

El presente manual tiene como objetivo orientar al Operador de Registro Digital en el 

uso de su módulo en la Plataforma Integrada de la Entidad de Registro, en adelante 

Plataforma PIER. 

 

 

II. REQUERIMIENTOS. 

 

Para el correcto funcionamiento de la Plataforma PIER es recomendable contar con 

los siguientes requisitos: 

 

- PC con acceso a internet, sistema operativo Windows 7 de 32 o 64 bits. 

- Navegador Google Chrome versión 50 o superior. 

- Java versión 8 JRE de 32 bits. 

- Refirma 1.5.2 https://dsp.reniec.gob.pe/refirma_suite/pdf/web/main.jsf 

- Adobe Acrobat 9.0 o superior para visualizar archivos PDF. 

 

El contenido de este manual puede verse sometido a modificación / actualización. 

 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

La Plataforma Integrada de la Entidad de Registro – Módulo de Operador de Registro 

Digital, es una herramienta que permitirá una gestión eficiente y eficaz de las 

solicitudes de emisión de certificados digitales de las entidades de la administración 

pública, las cuales son solicitados a la Entidad de Registro o Verificación para el 

Estado Peruano (EREP), permitiendo brindar un servicio de calidad y seguridad. 

 

Además debe garantizar la integridad, autenticidad y confidencialidad de la 

información, siguiendo para ello los lineamientos de la Política de Seguridad y Plan 

de Seguridad de la EREP, asimismo los Lineamientos de Seguridad de la Información 

del RENIEC; respetando las normas de privacidad para el manejo de toda la 

información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://dsp.reniec.gob.pe/refirma_suite/pdf/web/main.jsf
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3.1. Modulo del Operador de Registro Digital. 

  

3.1.1. Gestión de Contrato. 

 

Esta opción se utilizara si el representante de una entidad pública se 

apersona a una Oficina EREP para realizar la firma del Contrato de 

Prestación de Servicios de Certificación Digital. 

 

Paso 1: 

 

Para realizar la gestión de contrato se debe seleccionar la opción Firma 

del Representante Legal del siguiente menú: 

 

 
 

Se visualizara la siguiente pantalla, para realizar la firma del proyecto de 

contrato debemos ingresar el N° de documento de identidad del 

representante de la entidad y realizamos la búsqueda: 

 

 

Seleccionar 

opción 

 

Buscar 
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Si se tiene un proyecto de contrato para la firma del representante de la 

entidad se visualizara la siguiente pantalla, se puede ver el proyecto de 

contrato para la firma digital del representante de la entidad:  

 

 
 

A continuación se visualizara el contrato de prestación de servicios de 

certificación digital entre una Entidad Pública y RENIEC, procedemos a 

validar la identidad del representante de la entidad: 

 

 
Se puede realizar la validación de la identidad del representante de la 

entidad de dos formas, tal como se muestra a continuación, debiendo 

realizarse la validación por ABIS como primera opción: 

 

 
 

 

Ver proyecto de 

contrato 

Validar identidad 

 
Validar 

identidad 
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Seguidamente se debe ejecutar la aplicación: 

 

 
 

A continuación se realiza la validación de la identidad, teniendo especial 

cuidado en la huella dactilar del dedo que solicita el sistema: 

 
 

 
 

Si la validación realiza fue exitosa se visualizara el siguiente mensaje: 
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Excepcionalmente se podrá realizar la validación de la identidad por un 

medio alternativo, tal como se muestra a continuación: 

 
Se recomienda realizar la verificación por medio del Sistema Identifica: 

https://serviciosbiometricos.reniec.gob.pe/identifica/main.do 

Nota: Revisar Manual Identifica. 

 

Si la verificación de identidad se realiza correctamente por el Sistema 

Identifica se debe marcar el resultado como correcto y se debe adjuntar 

el archivo en formato PDF del resultado de la verificación de la identidad 

realizada en el Sistema Identifica, adicionalmente se debe ingresar en 

detalles: “Se realizó la verificación de identidad por Identifica, número de 

consulta: (N° consulta en Identifica)”.   

 
 

 

 

 

 

 

https://serviciosbiometricos.reniec.gob.pe/identifica/main.do
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En caso la verificación de la identidad no se pueda realizar por el 

Sistema Identifica se procederá a realizar la verificación por el SIO: 

 

Para el sustento se deberá imprimir la captura de pantalla de la consulta 

realizada en el SIO y hacer que el aspirante a suscriptor firme y estampe 

las impresiones dactilares de ambos índices, seguidamente 

digitalizamos y adjuntamos el documento en formato PDF, como se 

muestra a continuación: 

 
 

Si el documento de sustento se adjuntó adecuadamente se visualizara 

de la siguiente manera: 

 

 
 

Adicionalmente se debe ingresar el detalle de la verificación de la 

identidad por SIO: “Se realizó la verificación de identidad por SIO”. 

 

Luego de realizar la verificación de la identidad se procede a la firma 

digital del contrato de prestación de servicios de certificación digital. 
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Paso 2: 

 

A continuación procedemos a firmar digitalmente el contrato de 

prestación de servicios de certificación digital. 

 

 
 

Confirmamos el siguiente mensaje: 

 

 
 

 

 

 

Se visualiza un mensaje de permiso para ejecutar el componente de 

firma,  dar click en Ejecutar: 

 

 

Firmar 

contrato 
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Para firmar digitalmente el contrato se debe dar click en el botón firmar: 

 

 
 

Seleccionar el certificado digital para firmar el contrato: 

 

 
 

Ingresar el PIN o password de acceso al certificado digital: 

 

 

Dar click en Firmar 

Seleccionar certificado 

y dar click en aceptar 
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Después de ingresar correctamente el PIN o password de acceso se 

procede a firmar digitalmente el contrato: 

 

 
 

 

Para continuar con la firma del contrato por parte del representante de la 

entidad se debe cerrar la ventana: 

Ingresar PIN de 

acceso o password 

Representación 

gráfica de la 

firma digital 
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Se visualiza un mensaje en el que se confirma que el proceso de firma 

digital realizó de manera correcta, para finalizar el componente de firma 

se debe dar click en Salir: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cerrar ventana  

 

Click en Salir 
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Se mostrara la siguiente pantalla con un mensaje que detalla que el 

contrato se ha firmado correctamente y se realizó la notificación 

correspondiente: 

 
 

De ser necesario reenviar el correo de notificación de firma de contrato 

se realiza mediante la opción Enviar Correo: 

 
 

Importante: 

 

Después de que el representante de la entidad firma el contrato de 

prestación de servicios de certificación digital, se le debe emitir el 

certificado digital realizando la atención de la solicitud de emisión, de 

acuerdo al numeral 3.1.2. del presente manual. 

 

 

 

Enviar correo 
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3.1.2. Registrar solicitud de emisión. 

 

Paso 1: 

 

Para realizar el registro de la solicitud del suscriptor se debe seleccionar 

la opción Registrar solicitud de emisión del siguiente menú: 

  

   
 

Se visualizara la siguiente pantalla, para realizar el registro de la 

solicitud del suscriptor, realizamos la búsqueda del aspirante a suscriptor 

por el número de su documento de identidad: 

 

  

 

 

 

 

 

 

Seleccionar 

opción 

 

Buscar aspirante a 

suscriptor 
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Se muestran los resultados de la búsqueda: 

 

 
 

A continuación se visualiza la siguiente pantalla con la información del 

aspirante a suscriptor: 

 

 
 

 

Seguidamente realizamos la verificación en el RUIPN y se completan los 

datos del suscriptor: 

 

Visualizar registro 
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Se debe tener especial cuidado con el Email haciendo que el suscriptor 

verifique que este bien escrito, debido a que los formatos del trámite 

como el usuario y la contraseña para la descarga del certificado digital 

llegaran al email del suscriptor:  

 
 

Así mismo se debe preguntar al suscriptor cual será el modo de 

descarga del certificado digital, debido a que no se podrá realizar 

corrección alguna posterior a la selección realizada: 

 
Si en el formulario se tiene el cargo que desempeña el usuario en su 

entidad, se debe solicitar el sustento correspondiente (Resolución, 

contrato u otro), el mismo que se deberá adjuntar: 

 

Verificar RUIPN 
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Si el suscriptor no cuenta con el sustento correspondiente se debe 

borrar el cargo para continuar con el trámite: 

 

 
 

A continuación se procede a verificar la identidad del suscriptor, la cual 

se realizar por ABIS: 
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Ejecutamos el componente: 

 

 
 

El sistema nos indicara cual es la huella que se debe colocar en el 

huellero:  
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Si la verificación por ABIS fue correcta se visualizara el siguiente 

mensaje: 

 
 

Si la verificación por ABIS no fue correcta, se visualizara el siguiente 

mensaje: 

 
 

Y se activa la verificación de identidad por un medio alternativo, se 

recomienda realizar la verificación por medio del Sistema Identifica: 

 

https://serviciosbiometricos.reniec.gob.pe/identifica/main.do 

Nota: Revisar Manual Identifica. 

 

Si la verificación de identidad se realiza correctamente por el Sistema 

Identifica se debe marcar el resultado como correcto y se debe adjuntar 

el archivo en formato PDF del resultado de la verificación de la identidad 

realizada en el Sistema Identifica, adicionalmente se debe ingresar en 

Observación: “Se realizó la verificación de identidad por Identifica, 

número de consulta: (N° consulta en Identifica)”.   

 

 

 

https://serviciosbiometricos.reniec.gob.pe/identifica/main.do
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En caso la verificación de la identidad no se pueda realizar por el 

Sistema Identifica se procederá a realizar la verificación por el SIO: 

 

Para el documento de sustento se deberá imprimir la captura de pantalla 

de la consulta realizada en el SIO y hacer que el aspirante a suscriptor 

firme y estampe las impresiones dactilares de ambos índices, 

seguidamente digitalizamos y adjuntamos el documento en formato 

PDF, como se muestra a continuación: 
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Adicionalmente se debe ingresar la Observación de la verificación de la 

identidad por SIO: “Se realizó la verificación de identidad por SIO”. 

 

Después de verificar la identidad se procede a Registrar Solicitud: 

 

 
 

 

Y aceptamos el mensaje de confirmación: 

 
 

 

Caso contrario se procede a Denegar Solicitud: 
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Paso 2: 

 

A continuación se visualiza la siguiente pantalla: 

 

 
 

Si el Suscriptor cuenta con un certificado digital de persona natural 

(DNIe) y/o de persona jurídica puede realizar la firma digital de la 

Solicitud de Emisión de Suscriptor y el Contrato de conformidad de la 

prestación de servicios de certificación digital con el certificado digital 

con el que cuente para lo cual debe firmar cada documento haciendo 

click en Firma Digital: 

 

 
 

El proceso para que el suscriptor firme digitalmente los documentos es 

idéntico al descrito en el Paso 2 del numeral 3.1.1 del presente manual. 
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Luego de realizar la firma digital de ambos documentos verificamos que 

se visualice la representación gráfica de la firma digital, como se 

muestra en la siguiente pantalla:  

 

 
 

Adicionalmente se informa al suscriptor que ambos formatos le serán 

remitidos a su correo electrónico: 

 

Si el Suscriptor no cuenta con certificado digital se le informa que se 

procederá a realiza la firma electrónica de los documentos 

mediante su impresión dactilar, indicando que ambos formatos le 

serán remitidos a su correo electrónico: 
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Confirmamos la operación: 

 
Ejecutamos el componente: 

 

 
 

El sistema nos indicara cual es la huella que se debe colocar en el 

huellero:  

 

 
 

 
Se visualizara el mensaje de que los documentos fueron firmados 

correctamente: 
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Seguidamente verificamos que se visualiza la impresión dactilar del 

ciudadano en ambos documentos. 

 

 
Paso 3: 

 

A continuación se debe dar click en Ir Adelante: 
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Para concluir el proceso de atención del suscriptor se debe firmar 

digitalmente la solicitud de emisión del suscriptor:  

 

 
 

El proceso para que el operador firme digitalmente la solicitud de 

emisión de suscriptor es idéntico al descrito en el Paso 2 del numeral 

3.1.1 del presente manual. 

 

3.1.3. Registrar solicitud para representante 

  

La opción registrar solicitud para representante nos permite realizar el 

registro de una solicitud de emisión para un representante de la entidad 

en caso que su certificado digital haya caducado, sufrido perdida/robo u 

otra causa de fuerza mayor, motivo por el cual el representante de la 

entidad no puede firmar las listas de autorización de aspirantes a 

suscriptor. Se debe ingresar a la siguiente opción. 

 

 

 

Seleccionar 

opción 
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Se visualiza la siguiente pantalla:  

 

Se visualiza el resultado de la búsqueda: 

 

Se visualizara la siguiente pantalla:  

 

En la cual se deberá realizar la verificación de la identidad, para lo cual 

procedemos de acuerdo al Paso 1 del numeral 3.1.2 del presenta 

manual.  

Si al buscar el número del documento de identidad del representante de 

la entidad se visualiza el siguiente mensaje: 

 

Se deberá proceder de acuerdo al numeral 3.1.2 del presente manual. 

 

 

 

Click en 

buscar  

 

Seleccionar 

opción  
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3.1.4. Registrar Solicitud del Sistema de Información. 

 

Paso 1: 

 

Para realizar el registro de la solicitud de sistema de información se 

debe seleccionar la opción Registrar Solicitud del siguiente menú: 

  

   
 

 

 

Paso 2: 

Se visualizara la siguiente pantalla, para realizar el registro de la 

solicitud por parte del representante de la entidad, realizamos la 

búsqueda del representante de la entidad por el número de su RUC: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar 

opción 
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Se visualizara el resultado de la búsqueda: 

 

 
 

 

 

A continuación se visualiza la siguiente pantalla con la información del 

representante de la entidad y coordinador técnico: 

 

 

 
 

De ser necesario se puede realizar la actualización de los datos del 

representante de la entidad o el coordinador técnico, también se realiza 

 

Seleccionar 

opción 
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la verificación del RUIPN para el represente de la entidad y verificamos 

el DNI del coordinador técnico: 

 

 
 

Seguidamente se realiza la verificación de la identidad por ABIS del 

representante de la entidad: 

 
Ejecutamos el componente: 
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El sistema nos indicara cual es la huella que se debe colocar en el 

huellero:  

 

  
 

 
 

Si la verificación ABIS se realizó correctamente, se visualizara el 

siguiente mensaje: 

 

 
 

Continuamos dando click en Registrar solicitud: 
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A continuación se visualiza la siguiente pantalla, en la que se puede 

visualizar la Solicitud de emisión de certificado para sistema de 

información y la Aceptación del certificado para sistema de información: 

 

 
 

El proceso para que el representante de la entidad firme los formatos es 

el mismo al descrito en el Paso 2 y Paso 3 del numeral 3.1.2 del 

presente manual. 

 

3.1.5. Cancelar Certificado Digital. 

 

Paso 1: 

 

Para realizar la cancelación de certificado digital se debe seleccionar la 

siguiente opción: 

  
 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar 

opción 
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Se visualizara la siguiente pantalla: 

 

 
 

Ingresamos el número de documento de identidad del suscriptor y 

damos click en consultar: 

 

 
A continuación se mostraran los certificados digitales vigentes del 

suscriptor: 

 

 
 

Procedemos a seleccionar el motivo de la cancelación el cual es 

brindado por el suscriptor: 
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Se resalta el certificado digital que se procedera a cancelar y damos 

click en siguiente:  

 
 

A continuación se visualizara el documento de cancelación de 

certificados digitales y se realiza la verificación por ABIS: 

 
 

Si la verificación ABIS es correcta el operador procede a firmar 

digitalmente el documento de cancelación: 

 
 

El certificado fue cancelado correctamente. 
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3.1.6. Anular solicitud de emisión de certificado digital. 

 

Paso 1: 

 

Para anular una solicitud de emisión de certificado digital de persona 

jurídica seleccionamos la siguiente opción: 

 

 
 

Se visualiza la siguiente ventana: 

 

 
Realizamos la búsqueda de la solicitud que será anulada, la búsqueda 

se puede realizar por DNI/CE o por RUC:  

 

 
 

 

Se visualiza la siguiente pantalla con los datos del aspirante a suscriptor 

y de la solicitud que será anulada: 

 

Seleccionar 

opción 
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Seleccionamos el motivo de la anulación: 

 

 
 

Se realiza la verificación por ABIS y damos click en Ir adelante: 

 
 

Seguidamente se muestra el documento de anulación el cual debe ser 

firmado por el Operador de Registro Digital: 
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3.1.7. Consultas. 

 

El operador de registro digital tiene las siguientes opciones con distintos 

criterios de búsqueda: 

 

 
 

 

 


